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EMVISMESA

866.- NoTIFIcAcIóN A D. ABDERRAHAMAN MoHAMED, SAMIR Y oTRoS.

Para dar cumplimiento a la Normativa de adjudicación de las 40 viviendas del “Cupo 
de Jóvenes” de la promoción Ultrabarata, cuyas Bases fueron expresamente recogidas 
en los contratos de arrendamientos formalizados por los inquilinos, por la presente se 
reitera a los titulares abajo relacionados la notificación efectuada en tiempo y por correo 
ordinario el día 19 de septiembre, certificado, mensajería y Burofax, que cumplido el plazo 
de 8 años de duración prevista, los contratos de arrendamiento se dan por rescindidos con 
fecha del 30/09/2017, debiendo efectuar la entrega de las respectivas viviendas, libre de 
mobiliario, enseres y personas, y al corriente de pago de las mensualidades de alquiler.


